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ALIADOS

Estimado Aliad@: Este instrumento pretende facilitar el procedimiento de publicación de datos de las instituciones aliadas a la iniciativa de Sodexho Vida Profesional. 

	Título
	La Expropiación a la luz de la Constitución del 1.999

	Resumen 
	Nuestra Carta Magna del 1.999, cuenta con un régimen de expropiación, que la concibe como garantía del derecho de propiedad a través de la cual el Estado, respetando los derechos de los particulares, puede lograr la tutela del interés general, mediante la adquisición forzosa de bienes para alcanzar la utilidad pública o interés social declarados por Ley. 

	Artículo

Completo
	Nuestra Carta fundamental del año 1.999, asumió a la expropiación como un conjunto de garantías esenciales e innatas del derecho de propiedad, es decir, la concibe como garantía al derecho de propiedad, y dicha figura está consagrada en su artículo 115.

“Artículo 115. Se garantiza el derecho de propiedad. Toda persona tiene derecho al uso, goce, disfrute y disposición de sus bienes. La propiedad estará sometida a las contribuciones, restricciones y obligaciones que establezca la ley con fines de utilidad pública o de interés general. Sólo por causa de utilidad pública o interés social, mediante sentencia firme y pago oportuno de justa indemnización, podrá ser declarada la expropiación de cualquier clase de bienes.”
Si analizamos el artículo en cuestión podemos encontrar los elementos esenciales de la expropiación, tales como:

· Se garantiza el derecho de propiedad, en todas sus modalidades: uso, goce, disfrute y disposición.

· La propiedad solo puede verse limitada por causa de utilidad pública o interés social.

· Sólo a través de una Ley, en sentido formal, se puede dictar una declaratoria de utilidad pública o intereses general, es decir, la declaratoria debe constar en una norma de rango legal, sancionada conforme al procedimiento establecido al respecto

· Pueden ser objeto de expropiación bienes muebles, inmuebles e incluso fondos de comercio.

· Se requiere igualmente una sentencia firme.

· Pago oportuno, el pago debe realizarse antes o al momento de la expropiación, no luego, no se puede hacer un pago diferido, o por medios que lo difieren y debe ser un pago total.

· Justa indemnización, para ello se requiere de la presencia de peritos o técnicos especialistas, a fin de determinar a través de un avalúo, el justiprecio, o lo que debería ser el precio justo.

A fin de ajustar la Ley especial en la materia, a este nuevo régimen de garantías, se reformó y se dictó Ley de Expropiación por Causa de Utilidad Pública o Social, en el año 2.002, dicha Ley refuerza los elementos sustanciales estipulas en la Carta Magna, e incluso, da a los particulares nuevas garantías y un medio judicial especial de tutela de sus derechos ante la expropiación.

Sólo cuando se den éstos elementos estaremos en presencia de una expropiación, de lo contrario, se incurriría en una vía de hecho, pero igualmente, es necesario que el Ejecutivo Nacional, cumpla el procedimiento estipulado en la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad Pública o Social, a fin de lograr de forma legítima la expropiación de un bien.
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